
    CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR EN SANTA CRUZ 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL 
07/2017 

Noviembre del año dos mil «diecistcto, ante mí WILSON RAFAEL ANDRADE GUERRA, 

CONSUL HONORARIO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA -BOLIVIA, se incorpora PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

INDEFINIDO Y CON AMPLIAS PACULTADES CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas; 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECE.- La señora ANA CAROLA MUÑOZ AÑEZ, quien 
suscribo en representación de la empresa PAMPA ENERGÍA BOLIVÍA S.A., 

CLAUSULA SEGUNDA.- COMPARECIENTE.- La señora ANA CAROLA MUÑOZ AÑEZ, 

con cédula de identidad No, 1901638 (un millón novecientos un mil seiscientos treinta y ocho) 
emitida en el Beni, natural del Beni -- Cercado — Trinidad, Casada, Abogada, nacida ql 26 
(veintisóis) de Marzo de 1934 (un mil novecientos ochenta y cuatro), domiciliada en Urbanización 
Monteverde, calle Vobite No, 6 (seis) esta oludad, mayor do cdad, hábil por Ley, por ta 
documentación expuesta, enpacitada legalmente, suscribe en representación de la Empresa PAMPA 
ENERGÍA BOLIVIA S,A.,, una empresa dobldamente constituida y exlstento bajo las loyes del 
Estado Plurinacional de Balivia, inscrita en el Registro de Comercio (Fundempresa) bajo la 
Matricula No. 13796, (uno, tros, siete, nueve, seis), con NIT 1028239028 (uno, ccro, dos, ocho, 
dos, tres, nueve, cero, dos, oct), y de conformidad a lo rosuelto en el Acta de Reunión de 
Directorio de fecha 13 (trece) de noviembre de 2017 (dos mil diecisicto), y desigorción y 
ratificación de sus cargos según el Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas do fecha 30 
(treinta) de marzo de 2047 (dos mil diecisiete), las mismas que se franscriben en sus partes 
pertinentes en el presente documento, i) Revoea ol instrumento de Poder No. 001/2017 otargado 
por el Consulado Honorario del Ecuador en Santa Cruz en fecha 4 de mayo de 2017 y, 11) Otorga 
Poller General do Representación Legal Indefinido y con Amplias Facultades, en favor del señor 
MARIANO BATISTELLA (D.N.. 29,710,218), (dos, nueve, siete, uno, cero, dos, uno, oclto), 
mayor do edad y hábil por fey, para que como apoderado general en Ecuador ejerza fas siguientes 
facultades: 

UNO.- Realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en la 
República de Ecuador en representación de fa Sociedad, contestar demandas y cumplir las 
obligaciones contraldas, así como para representarla judicial, arbitral, administrativa y contractual, 
Además de representarla en todos los actos, convenios, comitós y contratos y demás actuaciones de la 
empresa poderdante relacionadas con el Olcoducto de Crudo Pesados (“OCP”) Lt. ((“OCP” Ltd.) y 
Oleoducto de Crudos Pesados (OCP S.A.) Ecuador S.A. ("OCP”). 

DOS.- Administrar y/o representar a la Sociedad ante cualquier persona o autoridad pública o privada, 
pudiendo, cobrar y percibir todo lo que se le deba a la sociedad por exalquier conecpto que fuere, dar o 
exigir recibos o cartas «le pago, abonar impuestos, gravántenes asas yfo retribuciones de servicios 
correspondientes, Formular protestos, reclamos y notificaciones, asistir a Asambleas, Jantas y 

Dircetorios y firmas las notas pertinentes. 

TRES.- Depositar dinero y/o valores en cuentas bancarias y/o cajas de seguridad; administrar todos 
los bienes muebles e inmuebles, a nombre propio o en condominio con otras persortas, que ingresaren 
a su patrimonto por cualguier casa, razón o Uítulo, pagar los gastos propios de la administración, tasas 
e impuestos de toda índole, volebrar toda clase de contentos relacionados con fa administración bajo 

cualquier forma y condición, aceptar o impugnar pagos por consignación, povaciones, delegaciones, 
subrogaciones, renuncias, remislones, extingulr obligaciones por cunfquier causa legal, renunciar o 
aceptar renuncias de derechos. 

Fo ue SBRO- Páta que la represento en trámites y gestiones anto cualquier dependencia o autoridad del 
Supero, o) lino de la Nación, Ministerios, Secretarías, Gobiernos Provinciales, municipalidades, 

E TEpárliciones ojentes uutárquicos o autónomos, empresas del estado, dependencias descentralizadas, 
A antokidad ¿enipresas y organismos públicos y privados de cualquier estado extranjero sin limitación 

seul co ole y privados, con facultades suficientes para realizar todo tipo de trámite y 
4 island pr entación y retiro de escritos y documentos, formulación de denuncias y peticiones, 

ipiciac-consyllar yperseguir todos los expedientes, ss trámites e incidentes, notificarse de las 
usióhes que se dicten e intenoner contra ellas los recursos que sean susceptibles, presentar 
iguilés do tomas de razón, inscripciones, reinseripciones, cancolacionos, peticlones de altas y bajas 

   
     

  

  

   

Pra, Pasta Aetivids Piííblicos varlos, habilitaciones, solicitides de camblos de domicilio, solicitudes de 
lovantamiento de sanciones y notificarso de todo tipo de resoluciones, y



CINCO.- Enjuiciar y seguie lo enjuiciado, iutelas proseguir, continuar, en todos sus grados e 

instancias todo tipo de procesos judiciales, administrativos o arbitrales, en cualquier materia o por 
evalquicr concepto que nfecto los intereses y dercehios de la sociedad poderdante, Facultándolo a 
realizar todo tipo de diligencias y actos procesales, haciendo uso de tados los recursos ordinarios yfo 
extraordinarios que la loy cenatoriana permíla, en suma, realizar cuanta gestión y diligencia sean 
necesarias para el cumplimiento del presente mandalo, 

SEIS,- Más poder para presentar tada clase de recursos constitucionales o jurisdiccionales. 

SIETE.- Delegue total o parcialmente el presente poder. 

En suma, podrán realizar cuantos actos y diligencias scan necosartas para el buen éxito del presente 
mandalo, siendo las facultades anteriormente enumeradas cejemplifientivas y no taxativas y sin que por 
falle de cláusula espresa deje de surtir los efectos legales para los cuales ha sido conferido o sea 
tachado de insuficiente, de conformidad con el artículo 811 dei Código Civil Boliviano y 42 de su 
Procedimiento, eme nacen renan daran ronca 

TRANSCRIPCION DE LAS PARTES PERTINENTES DEL ACTA DE REUNION DE 
DIRECTORIO N% 77 DE “PAMPA ENERGIA BOLIVIA S.A. DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2017.- 

Acta de Reunión do Directorio No, 77 de “PAMPA ENERGIA BOLIVÍA S.A." 

En Buenos Aires, Argentina a horos 9,30 am del día 13 de noviembre de 2017, se celebró tna Reunión 
del Directorio de “Petrobras Bolivia fntemacional S,A.” (en adelante, ta “Sociedad”), con la asistencia 
de los siguientes miembros: -- 
Horacio Turri-——— 
Marlano Batistella— 
Mala Chimiclewski - 
flabiéndose reunido el quórum necesario, de confonmidad con el artículo 44 del Estatuto do ta 
Sociedad, so procedió a instalar la prosente Reunión dol Directorio en la cual actuaron como 
Presidente, cl señor Horacio Turri. Actuó como Secretario, el señor Mariano Batisteila, De igual 
munera, mediante Video Conferencia se encontraba presente el Síndico de la Sociedad, señora 
Mariana Pereira Nava. —-- q A e. 

Ej Secretarlo, a solicitud del Presidento, dio lectura af Orden del Día: -- 
L Rovocatoría de Poder y otorgamiento de Poder General de Representación; y — 

2, Autorización para materialización de resoluciones, ————— _—_mMIMIm] 
l. Revacatoría de Poder y otorgamiento de Poder General de Representación.» El Presidente, 
señor Horacio Turri, informó a los Directores presentes que por los cambios que había sufrido la 
Sociedad, velan necesario otorgar los Poderes a ses utilizados en Ecuador por unas nuevos que reflejen 
la nova denominación de la Sociedad, -———oi — 
Por lo anteclormente informado, resultaba necesario revocar totalmente los poderes otorgados a favor 

del señor Mariano Balisiella contenidos en los siguientes documentos: 1) instanmento de Poder No. 
558/2017 de fecha 27 de abril de 2017 otorgado por la Notaria No. 33 a cargo de la Dra. Mónica 
Villarroel y 11) Instrumento de Poder No, 001/2017 otorgado por el Consulado Honorario del Ecuador 
en Santa Cruz en Techa 4 de mayo de 2017, ———————r rss 
Aeto seguido, el Presidente, señor Horacio Purri, informó a los Directores que, ante la revocatoria de 
poderes aprobada en cl párrafo anterior, so hnefa necesario otorgar un muevo Poder General de 
Representación a favor del señor Mariano Batístella con fas facultades insertas en el Anexo A de la 
Pre AA A a no roo . 

Luego de un intercambio de opiniones, los miembros del Directorio aprobaron revocar los poderes 
descritos anteriormente y otorgar un Podce General de Representación a favor del señor Mariano 
Batistella con las facultades insertas es el Anexo A de da presento AQ, — mcr arre 
2 Avlorización pora materialización de resoluciones.- El Presidente, señor Horacio Furri, 
sugirióque se autorice a la señora Ana Carala Muñoz, para que firmo los documentos que sean 
necesarios para protocolizar y registrar ante Fundempresa las revocatorlas y el otorgamiento de 

poderes aprobados en la presente Reunión. reo —emaronranvnncnoonananncananos anar ra ranma narco 
Los Directores presentes aceptaron por unanimidad autorizar a la señtora Ana Carola Muñoz, para que 
fime los documentos que sean necesarios para protocolizar y registrar ente Fundempresa las 

    
  

   

  

royocatorias y el otorgamiento de poderes aprobados en la presente Reunión, ——o..momasram=a 

Agotado el Orden del Día, a pedido del Secretario, so declaró un enarto intermedio para la redacción 
dela presento ACIA, aora res A e 

Concluido el evarto intermedio, el Secretario dio lectura al Ácta correspondiente, la misma que fue 

aprobada y firmada sin observaciones por todos los miembros del Directorio presentes, con lo que 
concluyó la Reunión a las 11:30 horas del mismo día, 

Pdo, legito.- Horacio Turti.- Pdo, llegiblo.- Mala Chmietewski.- Fdo. llegible,- Mariano Batistella.- 
Anexo A, 
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¿ ACTA VDESJUNTA GENERAL ORDINARIA No, 34 DE ACCIONISTAS DE PETROBRAS 
BO AVIAR TERNACIONAL S.A, 
En há; Al d Ed de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, a horas 9:00 am del día 30 de marzo de 2017, en el 

Sa se Sn 
dai 

  

   
   

'ONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR EN SANTA CRUZ 
: LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Poder General de Representación indofinido y con amplias facultades a favor del señor 
Gífino Butistella, identificado con D,N.L 29,710,218 para que como apaderado general en Ecuador: - 

4. Realice todos los actos y negorios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en la 
República de Ecuador en representación de la Sociedad, contestar dentandas y cumplir las 
ubligaciones contraídas, así como para representarla judicial, arbitral, administrativa y 
coniractual, Además de representarla en todos los actos, convenios, comités y contratos y 
demás acluaciones de la empresa poderdante relacionadas con el Oleoducto de Crudo 
Pesados (“OCP”) Ltd, ((“OCP” L4d) y Oleadicio de Crudos Pesados (OCP S.A.) Ecuador 
SA. (“OCP>, 

2, Administrar y/o representar a la Sociedad ánte cualquier persona a auloridad pública o 
privada, pudiendo, cobrar y percibir todo lo que se le deba a la sociedad por cualquier 
concepto que fuere, dar o exigir recibos o cartas de pago, abonar impuestos, gravámenes fasas 
y/o retribuciones de servicios correspondientes. Formular protestos, reclamos y 
notificaciones, asistir a Asambleas, Juntas y Directorios y firmas las actas pertinentes. 

3. Depositar dinero y/o valores en cuentas bancarias y/o cajos de seguridad; administrar todos 
los blenes mucbles e inmuebles, a nombre propio o en condominio con otras personas, que 
ingresaren a su palrimonio por cualquier causa, razón o título, pagar los gastos propios de la 
administración, fasas e Ímpuestos de toda fudofo, celebrar toda clase de contratos 
relacionados con la adininistración bajo cualquier forma y condición, aceptar o impugnar 
pagos por consignación, novaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, remisionos, 
extinguir obligaciones por cualquier causa legal, renunciar o aceptar renuncias de derechos. -- 

  

4, Para quo la represente en (rámiles y gestiones anto cualquier dependencia o autoridad del 
Superior Gobierno de la Nación, Ministerios, Secretarías, Gobiernos Provinciales, 
municipalidades, reparticiones o entes autárquicos o autónomos, empresas del estado, 
dependencias descentralizadas, autoridades, empresas y organismos públicos y privados de 
cualquier estado extranjero sin limitación alguns, Bancos oficiales y privados, con facultades 

suficientes para realizar todo tipo de trámite y diligencia, presentación y retiro de escritos y 
documentos, formulación de denuncias y peticiones, iniciar, consultar yperseguir todos los 
expudientes, sus trámites e incidentes, notificarso de las resoluciones que se dicten e 
interponer contra ellas los recursos que sean susceptibles, presentar solicitudes de temas de 
razón, inscripciones, reinscripciones, cancelaciones, peticiones de altas y bajas de servicios 
públicos varios, habilitaciones, solicitudes de cambios de domicilio, solicitudes de 

levantamiento de sanciones y notificarse de tado tipo de resoluciones, eonormnsmmaaaracanacacan=s 
  

5. Enjuiciar y seguir lo enjuiciado, iniciar proseguir, continuar, en tados sus grados o instancias 
todo tlpo de procesos judiciales, administrativos o arbitrales, en cualquier materia o por 
cualquier concepto que afecte los Intereses y derechos «de la sociedad poderdante. 
Facultándolo a realizar todo tipo de diligencias y actos procesales, haciendo uso de todos los 
recursos ordinarios y/o extraordinarios que ta loy ecuatoriana permita, en suma, realizar 
cuunta gestión y diligencia sean necesarias para el cumplimiento del presente mandato, ------- 

  

  

  

6, Más poder para presentar toda clase de recursos constitucionales o ju 
7. Delegue total a parcialmente el presente pader, 

En suma, podrán realizar cuantos actos y diligencias sean necesarias para el buen éxito dol presente 
mandato, siendo las facultados anteriormente enumeradas ejemplificativas y no taxativas y sin que por 
falta de eláusola expresa deje de surtir los efectos legales para fos cuales ha sido conferido o sea 
tachado de insuficiente, de conformidad con el arilewlo 841 del Código Civil Boliviano y 62 de su 
Procedimiento, ee oecooooorrrnermcrna mamar ro mn es rar 

TRANSCRIPCION DEL ACTA NRO _34 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA PE 
ACCIONISTAS DE “PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A” de fecha 304 

z i. Eirzocde 2017, r 
E 

      

  
Y oi lo 

daterdl ad9nal 8.4. (en adelante, ta “Sociedad”) sin necesidad do convocatoria previa en tanto que, de 

1 el artículo 29 del Estatuto se encuentran representadas la totalidad de fas acelones de la 

pa la sociedad, se celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de Petrobras Bolivin 

  

dede 
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Capital suscrito y 
pagado Acciones Porcentaje 

27,748,300 277,183 99,99928% 
Petrobras Argentina S.A, 
Petrobras Energía Internacional S.A. 100 1 0.00036% 

World Energy Business S.A, 100 1 0,00036% 

Total 722 [27 718.300 - paras : [10.00%   
  

Estuvieron presentes los accionistas: 1) Petrobras Argentina S.A., representada por la señora 1eidy Maria 
Sandoval N.; 11) Petrobras Energía Internacional S.A,, la señora Maria Laura Paz; y; 11) WorldEnergy 
Business S,A,, representada por la scñiora Lorena Otero Rojas; todas ellas autorizadas mediante Cartas 
Poder especificas para el efecto y no mediando objeción sobre dichos documentos, se resolvió Instalar la 
presente Junta General Ordinaria de Accionistas de Petrobras Bolivía Internacional S,A., en Ja que ate 
la ausencia del Presidente y Secretario actuaron las señoras Heidy Maria Sandoval Natuseh y Lorena 
Otero Rojus como Presidente ad hoc y Secretaria ad hos respectivamente, ————omormmanco—emansnnanaraa 

     La Secretaria, a solicitud de la Presidente, procedió a dar lectura al Orden del Día: -- 

1. Mentoría Anual del Directorio; 
2, Balmce General y Estados Finaneleros al 31 do diciembre de 2016 (auditados); 
3. Tratamiento de Utilidades; 
4, Informe del Síndico; 

3. Designación y/o ratificación de Directores; 
6. Designación y/o ratificación de Síndicos; 
7. Desiguación y/o ratificación de los Auditores léxternos; 
8, Fijaclón de remuncención y flanza de Directores y Síndicos; y, 
9. Designación de dos necionistas para Ja firnir del Acta de la Junta. 

5, Designación y/o ratificación de Directores,- La Presidente, señora Heldy Sandoval, informá a 
los representantes de los accionistas que, resultaba necesario designar o ratificar a los Directores 

de la sociedad, 

En tal sentido fos representantes de fos accionistas, indicaron que por cambios en la Sociedad, 
habían decidido realizar habían decidido ratificar a los siguientes Directores: 

    

Directores Titulares Directores Suplentes 
Horacio Tun Maia Chmiciowski 
Mariano Batistelta 
Y designar como nuevo Director Titular al señor: Diego Martin Salayertl, ---———————— 
Luego de un intercambio do opiniones, fos mpresentantes de los accionistas resolvieron 
unánimemente aprobar la ratificación y nombramiento do los Directores anteriormente señalados 
y aceptar la renuncia de los señores Luis Miguel Sas y Jaime Gonzalo Villegas Gonzalez en su 
calidad da Directores Titulares, -——ema—— 
Designación y/o ratificación de Síndicos.- La Presidente, señtora Huidy Sandoval, informó a los 
representantes de los accionistas que de conformidad con el Estaluto de la sociedad, resultaba 
necesario designar o ratificar a la persona que actuará como Síndico Titular de la Sociedad, ------- 

A (al vfteto, la Presidente mocionó por el nombramiento de la señom Mariana Pereira Nava 
como nuova Síndico Titular de la Sociedad, --— rre ii —Á — 

ú, 

Lirego de un intercambio de opiniones, los accionistas representados, unánimemente aprobaron 
sombiramiento de la señora Mariana Pereira Nava como nueva Síndica Titular de la Sociedad, 
agradeciendo al señor Hernán Rios y al señor Roberto Escalora Guzmán por las gestiones 
realizados en su calidad de Síndico Titular y Síndico Suplente hasta la ftcha, reo raaoremoacicanaan 

Agotado el Orden Día, a pedido de la Secretaria, se declaró un cuarto intermedio para la redacción de 
la presente Acta,   

Concluldo el cuarta intermedio, la Secretaría dio lectura ul Acta correspondiente, la misma que file 
aprobada y firmada sin observaciones por las representantes do las personas designadas por fos 
acelonislas, en forma conjunta con la Presidente y la Sccretarin, con lo que concluyó la Junta a las 
11:00 horas del mismo dla, ————o rr    



fra. Pacla Andrade Torres 

pl
 

CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR EN SANTA CRUZ, 

Por; Petrobras Argentina S,A.- Fdo, - itegible.- Holdy Sandoval N.- Por: Petrobras — Energía 
hiternacional S.A.- Edo, Hegible.- Maria Laura Paz G..- Presidente Fdo. llegiblo.- 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Sadoval N.- Secretaria.- Fdo, Hegíble.- Lorena Otero K. 

CLAUSULA TERCERA.- SUFICIENCIA.- En tal virtud en moniento alguno no podrá alegarse 

falta a insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a mi nombre deba realizar mi 

procurador Judicial, por estar amparado en las normas correspondientes, La cuantía es indeterminada. 

Leldo que le fue el tenor del presente poder, otorgante lo ratifica en su integridad firmada al pie del 

mismo en señal de conformidad en mi presencia de todo lo cual doy fe-..----- 

| 

A 

AN ALU 
'A CAROLA-MUÑOZ AÑEZ 

Cedula de identidad N* 1991638 

Partida Arancelaria: 1.66 

   
o 

  

Ante mí      

RAZOE De conmormirad con et aurneral cinco 

del Artículo «lieciocho de la Ley Notarial doy te 

que las COPIAS FOTOSTÁTICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMA pormiesreproducción 

exacta der ORIGINAL he tenido a Tavista 

FL, 
él 
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INSTRUMENTO No. 8.099/2017.- (ocho mil noventa y nueve/ dos mil diecisiete).- 

ESCRITURA PÚBLICA SOBRE CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, DE LA 

EMPRESA “PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A.” POR El. NOMBRE DE 

“PAMPA ENERGÍA BOLIVIA S.A.”, Y CONSECUENTE MODIFICACION PARCIAL DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DEL ESTATUTO, QUE SUSCRIBE LA SEÑORA 

ANA CAROLA MUÑOZ AÑEZ, AUTORIZADA MEDIANTE ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FECHA 18 DE JULIO DE 2017 o==o-rnn==-- 

En esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra — Estado Plurinacional de Bolivia, a horas 

08:00 (ocho) del dia de hoy 17 (diecisiete) del mes de octubre del año 2017 (dos mil 

diecisiete), Ante mi: MONICA ISABEL VILLARROEL ROJAS, Notario de Fe Pública No. 

33, de esta ciudad, comparece en forma libre y voluntaria, la señora ANA CAROLA 

MUÑOZ AÑEZ, con cédula de identidad N* 1901638 (un millón novecientos un mil 

seiscientos treinta y ocho) expedida en Beni, nacida en fecha 26 (veintiséis) de marzo de 

1984 (un mil novecientos ochenta y cuatro), natural de Beni — Cercado — Trinidad, casada, 

Abogada, con domicilio en la Urbanización Monte Verde -— Calle Tobile —- N? 6 (seis), de 

esta ciudad; mayor de edad, hábil por ley, quien se apersona ante ml, acreditando 

suficiente capacidad y personería, según consta por la autorización conferida en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 18 (dieciocho) de julio de 2017 

(dos mil diecisiete), cuya Copia Notariada N* 392/2017 (trescientos noventa y dosídos 

mil diecisiete), de fecha 17 (diecisiete) de octubre de 2017 (dos mil diecisiete), otorgada 

por ante ésta misma Notaría, que se transcribirá en respaldo de su personería y por toda 

la documentación expuesta, CAPACITADA LEGALMENTE, Doy Fe y dijo: Que, para su 

inserción en el registro de protocolos a mi cargo, me pasa una minuta, Copia Notariada 

N* 392/2017 (trescientos noventa y dosídos mil diecisiete), de fecha 17 (diecisiete) de 

octubre de 2017 (dos mil diecisiete), otorgada por ante ésta misma Notaría, de la 

Sociedad Anónima denominada “PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL $S.A.”, una 

sociedad debidamente constituida y existente bajo las leyes del Estado Plurinacional de       
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Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio bajo la Matrícula No. 13796 (dos, cuatro, 

cinco, cinco, nueve, nueve), con NIT 1028239028 (uno, cero, dos, ocho, dos, tres, 

nueve, cero, dos, ocho); documentos que copiados literalmente son del tenor siguiente: 

MINUTA.- Señor Notario de Fe Pública. none 

En los registros de escrituras públicas que cursan a su cargo sírvase insertar una de 

Cambio de Denominación Social y consecuente Modificación parcial de la Escritura 

Constitutiva y del Estatuto de la empresa Petrobras Bolivia Internacional S.A, (en 

adelante la “"Saciedad”), de conformidad a lo establecido en las siguientes cláusulas: ----- 

Primera.- (Antecedentes).- a 

1,1 En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a horas 9:00 am del 18 de julio de 2017 

en el domicilio de la sociedad celebró una Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la sociedad Petrobras Bolivia Internacional S.A. (en adelante, la “Junta”). En dicha 

Junta los representantes de las empresas accionistas aprobaron unánimemente: (i) el 

cambio de denominación social de la Sociedad de Petrobras Bolivia internacional S.A. a 

Pampa Energla Bolivia S.A. y (ii) La modificación parcial de la Escritura Constitutiva y del 

Estatuto de la Sociedad; lo anterior de conformidad con el punto 1 del Orden del Día de 

la Junta antes mencionada; cuya copia se adjunta para ser transcrita en la Escritura que 

origine la presente Minuta. e 

Segunda.- (Cambio de Denominación Social) De conformidad a lo aprobado por los 

representantes de los accionistas en el punto 1 del Acta de la mencionada Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, éstos decidieron unánimemente modificar la denominación 

social de la sociedad, de Petrobras Bolivia Internacional S.A, a Pampa Energía Bolivia 

Tercera.- (Modificación Parcial de la Escritura Constitutiva de la Sociedad) De 

conformidad con lo aprobado en el punto 1 del Acta de la citada Junta de la Sociedad, se 

hace necesario realizar la modificación del tenor correspondiente de la cláusula Segunda 

de la Escritura Constitutiva de la Sociedad quedando la misma redactada de la siguiente 
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"SEGUNDA- Denominación, Duración y Domicilio.- Hemos acordado constituir una 

sociedad anónima que girará bajo la denominación de "Pampa Energía Bolivia S.A.”, con 

una duración de noventa y nueve (99) años desde su inseripción en el Registro de 

Comercio y con domicilio principal en el departamento de Santa Cruz, Bolivia, la misma 

que podrá desarrollar su giro en cualquier lugar del pals y/o el extranjero, instalando, 

abriendo y operando sucursales, oficinas y agencias. "emmm 

Cuarta.- (Modificación Parclal del Estatuto de la Sociedad) De igual manera, de 

conformidad con lo aprobado en el punto 1 del Acta de la citada Junta de la Sociedad, 

también se hace necesario modificar el tenor correspondiente del Articulo 1 del Estatuto 

de la Sociedad, quedando el mismo redactado de la siguiente Manera: remommmannnonancciannn 

“Articulo 1: (Denominación y organización).- La Sociedad girará, como una sociedad 

anónima comercial, bajo la denominación de Pampa Energía Bolivia S.A Merrmaaacacnmar 

Quinta.- (Aceptación) Ana Carola Muñoz Añez, en virtud a la autorización conferida en 

el punto 3 del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 18 de julio de 

2017, antes menclonada, manifiesta su aceptación y conformidad con los términos de la 

pres MU AAA 

Usted Señor Notario sírvase insertar las demás cláusulas de estilo y seguridad, ---====="=== 

Santa Cruz de la Sierra 10 de octubre de 2017.- Fdo. llegible.- Ana Carola Muñoz 

Añez.- Sello: ANA CAROLA MUÑOZ AÑEZ - ABOGADO - Reg. Col. 7085- 

Reg.Nac.4693-SC. Reg. Corte 6737 RPA 1901638ACMA-A. ooo ammm 

ACREDITACION DE PERSONERÍA SUFICIENTE: ornato 

TRANSCRIPCION DE LAS PARTES PERTINENTES DE LA COPIA NOTARIADA N* 

392/2017 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS/DOS MIL DIECISIETE) DEL ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONITAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA “PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A.”, DE FECHA 18 

(DIECIOCHO) DE JULIO DE 2017 (DOS MIL DIECISHETE).- oe 

Sello Redondo: Mónica !. Villarroel Rojas - Notario de Fe Pública ira. Clase No. 33 - 

Santa Cruz — Bolivia. oo     
  

Pasta 6150 CERMTECFLLEZA BRL 0 MJ HOSTIAS SITIO el TÍ DON Aga de 20 
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COPIA NOTARIADA N* 392/2017 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOSIDOS MIL 

DECO SIETE) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA No. 35.- DE ACCIONISTAS DE 

PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A rra nen 

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, a horas 9:00 am del día 18 de julio de 

2017, en el domicilio legal de la sociedad, se celebró la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de Petrobras Bolivia Internacional S.A. (en adelante, la “Socledad”) sin 

necesidad de convocatoria previa en tanto que, de conformidad con el artículo 29 del 

Estatuto se encuentran representadas la totalidad de las acciones de la sociedad: mooamo 
  

  

  

  

            

Capital suscrito y 

pagado Acciones Porcentaje 

Petrobras Argentina S.A. 27.718.300 277.183 99.99928% 

Petrobras Energía Internacional 

S.A. 100 1 0.00036% 

World Energy Business S.A. 100 1 0.00036% 

Total 27.718.500 277.185 100.00% 
  

  
Estuvieron presentes los accionistas: i) Petrobras Argentina S.A., representada por la 

señora Heldy Marla Sandoval N.; ii) Petrobras Energía Internacional S.A., la señora 

Maria Laura Paz; y; li) WorldEnergy Business S.A., representada por la señora Lorena 

Otero Rojas, todas ellas autorizadas mediante Cartas Poder específicas para el efecto y 

no mediando objeción sobre dichos documentos, se resolvió instalar la presente Junta 

General Ordinaria de Accionistas de Petrobras Bolivia internacional S.A., en la que 

ante la ausencia del Presidente y Secretario actuaron las señoras Heidy Maria Sandoval 

Natusch y Lorena Otero Rojas como Presidente ad hoc y Secretaria ad hoc 

A 

Asimismo, se deja constancia de la presencia de la señora Mariana Pereira Nava en su 

calidad de Síndico de la Sociedad, armonia 

La Secretaria, a solicitud de la Presidente, procedió a dar lectura al Orden del Día: ----=«-- 
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1. Cambio de denominación; oicnacanmanannnrmesnnmennenecnnas mms IS 

2. Actualización de Libros de Acciones y Registro de Acciones;---- -- 

3. Autorización para la materialización de Resoluciones; Y a rrnroesnnenes=o-=-- 

4, Designación de dos representantes de los Accionistas para la firma del Acta 

dela Junta. e 

1. Cambio de denominación.- La Presidente, señora Heidy María Sandoval 

Natusch, indicó que por cambios corporativos que la sociedad estaba atravesando, 

sugería el cambio de denominación de la Sociedad por Pampa Energía Bolivia S.A, 

debiendo para esto modificarse la Cláusula Segunda de ta Escritura Constitutiva y el 

Artículo Primero del Estatuto de la Sociedad por el siguiente (ext0:eamcocaaooninnnmnnanmans== 

“SEGUNDA- Denominación, Duración y Domicilio.- Hemos acordado constituir una 

sociedad anónima que girará bajo la denominación de “Pampa Energia Bolivia S.A.”, 

con una duración de noventa y nueve (99) años desde su inscripción en el Registro de 

Comercio y con domicilio principal en el departamento de Santa Cruz, Bolivia, la misma 

que podrá desarrollar su giro en cualquier lugar del país y/o el extranjero, instalando, 

abriendo y operando sucursales, oficinas y agencias eones 

“Artículo 1: (Denominación y organización).- La Sociedad girará, como una sociedad 

anónima comercial, bajo la denominación de Pampa Energía Bolivia S.A "o ——=----- 

Luego de un intercambio de opiniones, las representantes de los accionistas aprobaron 

por unanimidad el cambio de denominación propuesta rro nenes 

Por motivos de orden en los documentos legales de la sociedad, la señora Heidy Maria 

Sandoval Natusch en su calidad de Presidente ad hoc, sugirió que se transcriban en el 

documento la minuta de constitución y estatuto de la sociedad completos, los mismos 

que se encuentran como Anexos | y Il a la presente Acta. omernnnn inner 

Las representantes de los accionistas aprobaron la moción propuesta por la señora 

Heidy Maria Sandoval Natusch, cion net 

2. Actualización de Libros de Acciones y Registro de Acciones.- Asimismo, la 

Presidente, señora Heidy Sandoval explicó a representantes de los accionistas que       
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como consecuencia del cambio de denominación de la sociedad, se hacia necesario 

cerrar el Libro de Registro de Acciones y el Libro de Acciones a fin de proceder con la 

apertura de los nuevos Libros y llenado y emisión de nuevas actiones room 

Luego de un intercambio de opiniones, las representantes de los accionistas aprobaron 

unánimemente (i) el cierre del Libro de Registro de Acciones y del Libro de Acciones, (ii) 

la apertura de un nuevo Libro de Registro de Acciones y Libro de Acciones y proceder 

con el llenado de Jas acciones correspondientes y con su registro respectivo, tomando en 

cuenta, únicamente, la composición actual del accionariado de la sociedad a fín de evitar 

  transcribir y registrar actos de disposición anteriores que puedan inducir a errores.- . 

3. Autorización para la materialización de Resoluciones.- En relación a este 

asunto, la Presidente, señora Heidy Maria Sandoval Natusch, informó a las 

representantes de los accionistas que, resultaba conveniente autorizar a una o más 

personas para que puedan suscribir todos los documentos que resulten necesarios y 

realizar todos los actos requeridos para materializar las decisiones tomadas en la 

presente Junta. rt 

Luego de un intercambio de opiniones, las representantes de los accionistas aprobaron 

unánimemente autorizar a la señora Ana Carola Muñoz Añez, para que pueda suscribir 

la documentación (escrituras públicas o privadas) que resulten necesarias a fin de 

materializar la modificación aprobada en el punto anterior. Asimismo, autorizaron a la 

señora Ana Carola Muñoz Añez para que se apersone ante las entidades públicas o 

privadas (incluyendo Fundempresa) donde resulte necesario registrar o inscribir las 

    decisiones tomadas en la presente Junta. a 

4 Designación de dos representantes de los Accionistas para la firma del Acta 

de la Junta.- La Presidente, señora Heidy Sandoval, mocionó para que el Acta de la 

presente Junta sea suscrita por los accionistas las representantes de Petrobras 

Argentina S.A. y Petrobras Energía Internacional S.A., conjuntamente con la Presidente 

y el Secretaria de la Junta, moción ésta que fue aprobada unánimemente por los 

  accionistas.- 
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Agotado el Orden Día, a pedido de la Secretaria, se declaró un cuarto mtermedio para la 

  redacción de la presente Acta.---- 

Concluido el cuarto intermedio, la Secretaria dio lectura al Acta correspondiente, la 

misma que fue aprobada y firmada sin observaciones por los representantes de las 

personas designadas por los accionistas, en forma conjunta con la Presidente y la 

Secretaría, con lo que concluyó la Junta a las 11'00 horas del mismo dia.- Fdo. !legible.- 

Por. Petrobras Argentina S A.- Heidy Sandoval N -— Fdo. llegible.- Por: Petrobras 

Energía Internacional S.A.- Maria Laura Paz G. - Fdo. llegible.- Presidente ad hoc.- 

Heidy Sandoval N. — Fdo. jlegible,- Secretaria ad hoc.- Lorena Otero Rican 

ARO 

PRIMERA — Partes Contratantes.- Se mantiene tal cual lo específica la clausula 

Primera del Instrumento Público No. 1830/2000 de fecha 6 de diciembre del año 2000 

otorgado ante la Notaria No. 88 a cargo de la Dra. Lidia Gonzales del distrito judicial de 

SEGUNDA- Denominación, Duración y Domicilio.- Hemos acordado constituir una 

socledad anónima que girará bajo la denominación de "Pampa Energía Bolivia S.A.”, 

con una duración de noventa y hueve (99) años desde su inscripción en el Registro de 

Comercio y con domicilio principal en el departamento de Santa Cruz, Bolivia, la misma 

que podrá desarrollar su giro en cualquier lugar del país y/o el extranjero, instalando, 

abriendo y operando sucursales, oficinas y AGeNalas aora rnmmnnnmemeron 

TERCERA.- Objeto socíal.- La Sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta propia o 

de terceros, o asociada a terceros, tanto en el Estado Plurinacional de Bolivia como en el 

extranjero, actividades relacionadas directa O indirectamente con la industria del 

petróleo, gas y/o energía. Asimismo, podrá realizar las actividades de inversión en 

emprendimientos y en sociedades de cualquier naturaleza, adquiriendo o manteniendo 

participación en otras sociedades sin limitación de ninguna naturaleza y otras actividades 

vinculadas COn €l giro PrINCIPAl ranma no 

Con relación a las actividades mencionadas, efectuar la financiación, aporte de capitales,       
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constitución de sociedades, fusiones, concertación de operaciones, compra, venta y 

negociación de títulos valores y toda clase de bienes muebles e inmuebles. Formación 

de sociedades subsidiarias, efectuar cualquier comunidad de intereses con otras 

sociedades, personas físicas O empresas en general, en cuanto se ajusten a las 

disposiciones legales Vigentes. —_—_——e 

A fin de cumplir con las actividades descritas, la sociedad tiene plena capacidad juridica 

para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 

por las leyes vigentes a por su estatuto, contando asimismo con plena capacidad para 

realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con aquel y que 

estén señaladas en el Código de Comercio y leyes relativas o orrrrrnreanannnnonenes 

CUARTA- Accionistas y capital.- Los accionistas resolvieron suscribir el capital 

autorizado de Bs. 50.000.000 (Cincuenta millones con 00/100 Bolivianos), un capital 

suscrito y pagado de Bs.- 27.718.500 (Veintisiete millones setecientos dieciocho mil 

quinientos con 00/100 Bolivianos). El capital pagado se encuentra dividido en un 

doscientas setenta y siete mil ciento ochenta y cinco (277,185) acciones con un valor de 

Bs. 100 (Cien con 00/100 Bolivianos) cada una. La participación accionaria de los 

accionistas en el capital de la Sociedad será conforme a las proporciones siguientes:----" 
  

Capital suscrito y 

pagado Acciones Porcentaje 
  

Petrobras Argentina S.A, 27.718.300 277.183 99,99928% 
  

Petrobras Energía Internacional 

  

            
S.A, 100 1 0,00036% 

World Energy Business S.A. 100 1 0.00036% 

Total 27.718.500 277.188 100.00% 
    QUINTA. Estatuto.- Las accionistas resolvieron aprobar en su integridad, los 84 
  

articulos, [X títulos que componen el Estatuto de la Sociedad, el mismo que se adjunta 

como Ánexo de fa Escritura que origine la presente Minuta.---   

AO A A A e 
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TÍTULO 1.- DENOMINACIÓN - DOMICILIO - OBJETO — DURACIÓN. cromonaonnonenannenmemnioo 

Artículo 1: (Denominación y organización).- La Sociedad girará, como una sociedad 

anónima comercial, bajo la denominación de “Pampa Energía Bolivia S.A Ponmmanmamamacaos 

Artículo 2: (Domicilio).- El domicilio principal de la Sociedad queda establecido en el 

departamento de Santa Cruz, pudiendo constituir sucursales, agencias y oficinas en 

cualquier otro lugar del pals y fuera de ella. 

Artículo 3: (Objeto).- El objeto al cual se dedica principalmente la Sociedad es el de 

realizar, por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, tanto en el Estado 

Plurinacional de Bolivia como en el extranjero, actividades relacionadas directa o 

indirectamente con la industria del petróleo, gas y/o energía. Asimismo, podrá realizar 

las actividades de inversión en emprendimientos y en sociedades de cualquier 

naturaleza, adquiriendo o manteniendo participación en otras sociedades sin limitación 

de ninguna naturaleza y otras actividades vinculadas con el giro principal, -eoommmmrm==- 

Con relación a las actividades mencionadas, efectuar la financiación, aporte de capitales, 

constitución de sociedades, fusiones, concertación de operaciones, compra, venta y 

negociación de titulos valores y toda clase de bienes muebles e inmuebles. Formación 

de sociedades subsidiarias, efectuar cualquier comunidad de intereses con otras 

sociedades, personas físicas o empresas en general, en cuanto se ajusten a las 

disposiciones legales Vigentes. rre 

A fin de cumplir con las actividades descritas, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 

por las leyes vigentes o por su estatuto, contando asimismo con plena capacidad para 

realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con aquel y que 

estén señaladas en el Código de Comercio y leyes relativas. --——— emocionan 

Artículo 4: (Duración).- La Sociedad tendrá una duración de 99 (noventa y nueve) años 

computables desde la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio. El plazo de 

duración de la Sociedad podrá ser prorrogado, por resolución de la junta general 

extraordinaria de accionistas. orina ce       
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TÍTULO Il.- CAPITAL — ACCIONES ¡o o 

Artículo 5; (Capital autorizada y valor nominal de las acciones).- El capital 

autorizado de la Sociedad es de Bs. 50.000,000 (Cincuenta millones con 00/100 

Bolivianos). Conforme realicen los accionistas sus aportes de capital, se emitirán las 

correspondientes acciones nominativas con un valor de Bs. 100 (Cien con 00/100 

Bolivianos) cada una. 

  

Articulo 6: (Aumento o reducción del capital autorizado).- El capital autorizado podrá 

ser aumentado o reducido de acuerdo al desarrollo de las actividades de la Sociedad, 

mediante resolución de una junta general extraordinaria de accionistas convocada 

especialmente para tal objeto. Para resolver su aumento, el capital autorizado existente 

deberá estar integramente SUSOTÍO aora 

Articulo 7: (Aumento o reducción del capital social).- Todo aumento del capital 

social, hasta el monto del capital autorizado, requerirá la aprobación de una junta 

general extraordinaria convocada al efecto. La reducción de capital social podrá ser: (a) 

Voluntaria; (b) Por pérdidas; o (c) Obligatoria. En el primer caso, se realizará por 

decisión de una junta general extraordinaria y con la autorización del Registro de 

Comercio; en el segundo caso -con iguales requisitos- se efectuará en el monto de las 

pérdidas sufridas, siempre que ellas no alcancen al cincuenta (50) por ciento del capital 

social; y, en el tercero, cuando las pérdidas superen el cincuenta (50) por ciento del 

mMistro Más las TESOIVAS DIES cr 

Artículo 8: (Títulos).- Las acciones estarán representadas por títulos nominativos 

correlativamente numerados, que necesariamente consignarán lo siguiente: (a) Nombre 

del accionista; (b) Denominación, domicilio, fecha y lugar de constitución y duración de la 

Sociedad; (c) Fecha de su inscripción en el Registro de Comercio; (d) Monto del capitat 

autorizado y del capital social; (e) Valor nominal de cada acción: (f) Serie a la que 

pertenece y, si hubiera más de una, número de acciones y derechos que le corresponde 

a cada serie; (g) Número de acciones a la que representa; (h) Su condición de ordinaria 

o preferida; (i) Lugar y fecha de emisión del título; y, (i) Firmas del Presidente y 
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Secretario del directorio y la del SiNdiCO. morro 

Artículo 9: (Emisión de títulos).- Los títulos o certificados representativos de acciones 

de capital no podrán ser emitidos si el valor que representan no ha sido pagado en su 

integridad. Por los pagos parciales que efectúen los suscriptores de acciones, se les 

otorgará certificados provisionales de suscripción, los mismos que contendrán iguales 

detalles que los títulos definitivos. --oomeoronr nos 

Artículo 10: (Pago de aportes comprometidos).- Los suscriptores de acciones 

deberán pagar los aportes a que se hubiesen obligado, dentro de los plazos convenidos 

en los contratos de suscripción y sujetándose a las penalidades pactadas en caso de 

OICUMPÍMiENLO, 

Artículo 11; (Indivisibilidad de las acciones).- Las acciones son indivisibles. Los 

propietarios de una acción común deberán ser representados por uno sólo de ellos, pero 

serán responsables en mancomunidad solidaria ante la Sociedad con referencia a todas 

las obligaciones inherentes a su condición de accionista.-- 
   

Artículo 12: (Libro de Registro de Acciones).- Toda emisión de titulos originales 

representativos de acciones, la transferencia de éstos, la emisión de títulos duplicados y 

los gravámenes, o las condiciones y limitaciones que se establezcan sobre las acciones, 

deberán ser inscritos en un libro especial denominado. "Libro de Registro de Acciones". 

Cada partida que se asiente en dicho Libro deberá llevar la firma del Secretario del 

ed nn 

Artículo 13: (Títulos duplicados).- En caso de pérdida o destrucción de titulos o 

certificados, la Sociedad expedirá los duplicados respectivos, debiendo anotarse esta 

circunstancia en el Libro de Registro de Acciones. Antes de emitirse el duplicado deberá 

efectuarse, por lo menos, tres (3) publicaciones consecutivas de prensa señalando tal 

hecho y anunciando la nulidad del título primitivo, todo a costa del interesado. ----="======- 

Articulo 14: (Derecho de preferencia en nuevas emisiones).- En toda oportunidad en 

que se acuerde la emisión de nuevas acciones, de honos convertibles en acciones y de 

acciones preferidas, la Sociedad deberá ofrecerlas mediante publicación hecha en un       
A  
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órgano de prensa de circulación nacional y/o Gaceta Electrónica de Comercio por tres 

(3) dias consecutivos. Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribirias en 

proporción al número de sus acciones, dentro del plazo que al efecto se establezca, el 

mismo que no podrá ser menor a treinta (30) dias computables desde la fecha de la 

última publicación. Dicho derecho preferente se hará extensivo a las acciones que otros 

  accionistas no suscriban.-- 

Articulo 15: (Derechos de los accionistas).- Las acciones de una misma clase o serie 

serán todas iguales en derechos y obligaciones, Cada acción ordinaria otorga a su 

propietario el derecho a un voto en las juntas generales e incorpora iguales derechos a 

la percepción de dividendos y a la alícuota parte del capital en caso de liquidación. ------- 

En sujeción a la normativa vigente de Gobierno Corporativo, los accionistas tienen los 

Siguientes derechos: e a 

a. Recibir un trato igualitario; ---——— ene ne 

b. Recibir información de la Sociedad asi como de sus derechos y obligaciones de 

  forma veraz, completa y oportuna; 

c. Percibir utilidades de conformidad con el Código de Comercio; oo ononrtsaiacccccan 

d inspeccionar los estados financieros y documentos contables y legales de la 

o e 

e. A retirarse libremente de la sociedad y transferir su porcentaje de participación en 

f. Ejercer la acción de responsabilidad contra directores, ejecutivos y/o administradores, 

CUNA O U A 

g. Establecer políticas de distribución de utilidades. «coronarias 

Artículo 16; (Sujeción a las normas sociales).- La propiedad de lina o más acciones 

importa la aceptación del acta de fundación, de la escritura social, del Estatuto, 

reglamentos y de las posteriores modificaciones legalmente introducidas; y, el 

sometimiento a las resoluciones de las juntas generales de accionistas, quedando a 

salvo el derecho de impugnación contra resoluciones contrarias a la ley o al Estatuto,----- 
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Articulo 17; (Responsabilidad de los accionistas). Los accionistas son responsables 

solamente hasta el monto del valor nominal de sus acciones. El patrimonio individual del 

accionista es diferente e independiente del patrimonio SOCIA eonmmmcorarcccncccnrmennanntnmnanno 

Artículo 18: (Derechos de terceros frente al accionista).- Los acreedores de un 

accionista no tendrán derecho a intervenir en la administración o en el manejo de la 

Sociedad, ni de afectar los bienes de Ésta, ooo 

Artículo 19: (Transferencia de acciones).- La transferencia de acciones se efectúa 

mediante endoso del título e inscripción en el Libra de Registro de Acciones, siempre 

que dicho título no consigne ninguna condición o gravamen. La transferencia de 

acciones se efectuará de conformidad a los acuerdos de accionistas —de existir- que se 

  encuentren vigentes en la Sociedad. 

Articulo 20: (Acciones preferidas).- La Sociedad queda autorizada a emitir acciones 

preferidas pot resolución de una junta general extraordinaria de accionistas, la misma 

que establecerá los derechos y beneficios especiales o adicionales que correspondan en 

su favor, Las acciones preferidas no tendrán derecho a voto en las juntas generales 

ordinarias, pero sí en las extraordimarias, salvo cuando el dividendo que les corresponda 

no hubiera sido pagado por más de tres gestiones continuas o discontinuas, caso en el 

cual adquirirán los mismos derechos de las acciones ordinarias hasta que el adeudo 

haya sido satisfecho, En ningún caso se les podrá asignar un dividendo superior al 

    quince (15) por ciento de su valor nominal, ---- 

Artículo 21: (Limitación en la emisión de acciones preferidas).- En ningún caso la 

suma de las acciones preferidas emitidas por la Sociedad excederá del cincuenta (50) 

por ciento del capital SUSCTILO, -- ome 

TÍTULO Ill.. BONOS O DEBENTURES. —ocmonnnarannnnc renace 

Artículo 22: (Facultad de emisión).- La Sociedad queda facultada a emitir bonos o 

debentures por resolución expresa de una junta general extraordinaria de accionistas y 

con autorización del Registro de Comercio, --oooommrrrnnrnrr rio 

Artículo 23: (Condiciones de emisión).- La propia junta de accionistas que autorice la       

ta bt E MULA ATT IN PES AG (20 
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emisión de los titulos obligacionales determinará el monto, plazo, interés, garantía y 

demás condiciones de la emisión, así como las del rescate, amortización y/o conversión 

de los títulos. En este último caso los accionistas tendrán derecho preferente a 

suscribirlos como se establece en el articulo 14 y el capital social se aumentará en la 

medida en que los bonos se conviertan en acciones. rornmarnaacac crm 

Articulo 24: (Colocación de títulos obligacionales).- Los bonos o debentures que 

emita la Sociedad, podrán ser colocados directamente o par intermedio de una entidad 

financiera fideicomisaria o agente autorizado de bolsa, con la que se acuerden las 

CONAICIONES COMES PON inte e e 

TÍTULO IV.- DEL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD ¡norris 

Artículo 25: (Organismos de la Sociedad).- El gobierno de la Sociedad corresponde a 

la junta general de accionistas, al directorio y a los organismos ejecutivos, cuyas 

atribuciones, facultades y obligaciones se establecen en el Estatuto. -onanannmnnnnnnme 

CAPITULO 1,- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ¿ororroooccrannccnanrcacme name 

Artículo 26: (Competencia de la junta).- La junta general de accionistas es el 

organismo máximo de decisión de la Sociedad, con las más amplias facultades de 

resolución de los asuntos sometidos a 811 CONOCIMIEntO. romance 

Además de lo establecido en el Código de Comercio, la junta general de accionistas 

tiene en materia de Gobierno Corporativo las siguientes funciones: —eooamnnccannanaananzano 

a, Velar y garantizar que todo accionista tenga un trato igualitario sin importar su 

porcentaje de participación en la Sociedad orar e enero 

b, Aprobar el reglamento de acceso a la información que establezca los 

mecanismos de control interno y de confidencialidad de la información; mememm=- 

C. Promover políticas y conductas de comportamiento ético de la Sociedad en las 

cuales se considere a los terceros interesados en la toma de decisiones ;-amnmam 

d. impulsar la responsabilidad de los administradores en cuanto a la emisión de 

formación transparente nene 

e. Establecer políticas de control para revisar y aprobar las operaciones con 
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LOrCerOs Interesados rr enn 

f Asegurar que la Sociedad cuente con mecanismos internos o externos que le 

permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; y ¡-aemramaa-- 

9. Coordinar con los encargados el cumplimiento de las normas de Gobierno 

CoOrporalivo + acacnnnnr rn ON 

Articulo 27: (Calidad de las juntas generales).- Las juntas generales de accionistas 

son ordinarias O extraordinarias. -- —_—————— 

Articulo 28: (Convocatoria).- Las juntas generales de accionistas serán convocadas 

por el directorio, sea por propia iniciativa o a solicitud escrita y motivada de accionistas 

que representen por lo menos el veinte (20) por ciento del capital social. También podrán 

ser convocadas a solicitud del organismo de fiscalización de la Sociedad o, directamente 

por él mismo cuando el directorio, requerido al efecto, no hubiera efectuado la 

convocatoria. Las convocatorias serán efectuadas conforme a lo que exige la legislación 

nacional vigente; mediante tres (3) publicaciones discontinuas de prensa en un diario de 

circulación nacional y/o Gaceta Electrónica del Registro de Comercio, consignando la 

calidad de la junta, el lugar, dia y hora de celebración, el orden del día y los requisitos a 

cumplirse por los accionistas para calificar su concurrencia y de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. La última publicación de la convocatoria deberá 

realizarse cuando menos 5 días antes de la junta pero, en todo caso no más de treinta 

(30) dias antes de la celebración de la misma. En segunda convocatoria sólo se 

publicarán dos (2) avisos, el último con tres (3) días de anticipación a la celebración de 

la junta general de accionistas, ocn nn 

Los accionistas de igual manera, podrán ser citados mediante fax o cualquier medio 

  escrito o electrónico que deje constancia de recepción.-- 

Articulo 29: (Juntas generales sin necesidad de convocatoria).- No obstante lo 

establecido en el articulo precedente, las juntas generales de accionistas, sean 

ordinarías o extraordinarias, se reputarán legalmente instaladas sin necesidad de 

convocatoria si la totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto se hallaran 
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presentes o representadas y, por unanimidad, se resolviera constituirse en tai calidad. 

En este caso, las resoluciones serán adoptadas con el voto afirmativo de dos tercios de 

las O e o 

Artículo 30: (Lugar de realización).- Las juntas generales de accionistas tendrán lugar 

en el domicilio de la Sociedad aa nr 

Artículo 31; (Derecho de asistencia a las juntas generales).- El derecho de 

concurrencia a las juntas generales de accionistas se establece mediante la verificación 

de la inscripción del accionista en el Libro de Registro de Acciones. ormroonrmoronianmnnes 

Artículo 32; (Representación).- Los accionistas sean personas naturales o jurídicas 

podrán hacerse representar en las juntas generales por cualquier otro accionista o por 

terceros, por escrito mediante poder notariado o carta poder simple en original o copia o 

a través de un formulario aprobado por la Sociedad dirigido al Presidente y/o Secretario 

del Directorio. Estas cartas poderes y/o formulario deberán contener en detalle la 

información necesaria a fin que los accionistas instruyan a sus mandatarios sobre el 

sentido en que deberán ejercer los derechos de voto correspondientes en cada punto del 

orden del día de la JUNLA, —coccnrcan nr nens 

Artículo 33: (Derecho de revisión).- Desde el día siguiente ai de la publicación de la 

primera convocatoria hasta el día previo al del verificativo de la junta, los accionistas que 

hubieran acreditado su calidad de talés, o sus representantes legales en su casa, 

tendrán derecho a revisar en el domicilio de la Sociedad tados los antecedentes relativos 

a las materias consignadas en el orden del día de la junta mo—emsmeccanannnacannoncoanrnesono 

Artículo 34: (Prohibición de transferencias).- Se establece la prohibición de efectuar 

transferencias de acciones desde el dia de la última publicación de la convocatoria hasta 

el posterior al de la realización de la junta, lapso durante el cual quedará cerrado el Libro 

de Registro de Acciones mor name 

Artículo 35: (Derecho de voto).- En las juntas generales de accionistas cada acción 

otorga a su titular derecho a un voto,---   

Articulo 36: (Obligatoriedad de las resoluciones).- Las resoluciones de las juntas 

   



  

DN ES ANOTAR) 
pen 

  

ESTADO FLURINACIONAL DE BOLIVIA 

MINISTERIO, DE JUSTICIA 
  

TRANSPARENCIA. INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN DEL NOTARIADO PLURINACIONAL 

me FORMULARIO NOTARIAL 
Resolución Administrativa DIRNOPLU N* 015/2017 

       

  
   Salta EIALa 

   8 tira 

  

generales obligan a los accionistas presentes, ausentes y disidentes, salvándose el 

derecho de impugnación y el de separación, en los casos de transformación o de fusión 

de la Sociedad, conforme a las disposiciones relativas al Código de Comercio, mamona. 

Artículo 37: (Derecho de separación).- Los accionistas que hicieran constar en acta su 

desacuerdo con las resoluciones adoptadas legalmente en una Junta general 

extraordinaria que determine la transformación o la fusión de la Sociedad, o aquellos que 

no hubieran concurrido a la misma, podrán acogerse al derecho de separación de la 

Sociedad, a cuyo efecto deberán manifestar tal intención por eserito, dirigiéndose al 

Presidente del directorio dentro del plazo máximo de quince (18) días posteriores al del 

verificativo de la junta. En este evento, la Sociedad deberá reembolsar al accionista el 

monto de sus acciones al valor de libros correspondiente a la última gestión previa a la 

junta, en el plazo de noventa (90) días computables desde la fecha de inscripción del 

acuerdo en el Registro de Comercio. Con las formalidades y dentro del plazo que señala 

el artículo 14, la Sociedad ofrecerá dichas acciones para que sean suscritas por los 

demás accionistas, y si éstos no hicieran uso de su derecho preferente en el lapso que 

se tiene dicho, las acciones serán ofrecidas al público por el término de otros treinta (30) 

días. Si las acciones no fueran suscritas en los plazos expresados, la Sociedad 

procederá a la reducción de su capital en la proporción correspondiente monas 

Articulo 38: (Presidencia de las juntas generales).- Las juntas generales serán 

presididas por el Presidente del directorio y en ausencia o impedimento de éste por el 

Vicepresidente, A falta de este funcionario reemplazante presidirá la junta cualquier otro 

director que ella determine. En ausencia o impedimento de la totalidad de los directores, 

la junta designará un accionista para que presida la misma. Actuará como Secretario el 

que lo fuera del directorio y en su ausencia la propia junta designará su reemplazante.--- 

Artículo 39: (Actas).- Las deliberaciones y resoluciones de las juntas generales de 

accionistas se consignarán en un "Libro de Actas", debiendo las actas correspondientes 

ser suscritas por el Presidente, por el Secretario y, cuando menos, por dos (2) 

representantes de los accionistas designados a tal finalidad específica por la propia       
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junta. Una copia legalizada de las actas de juntas generales extraordinarias deberá 

  inscribirse en el Registro de Comercio, 

Artículo 40: (Junta General Ordinaria).- Los accionistas se reunirán en junta general 

ordinaria cuantas veces lo juzgue necesario cualesquiera de los organismos a que se 

refiere el artículo 28, no será necesaria la convocatoria cuando se cumpla con lo 

establecido en el Articulo 29 anterior. Sin embargo, dentro de los tres (3) primeros 

meses siguientes al cierre de la gestión fiscal deberá convocarse obligatoriamente a 

objeto de considerar los siguientes asuntos: (a) Memoria anual del directorio; (b) Balance 

general y estados financieros; (c) Informe del síndico; (d) Tratamiento de los resultados 

de la gestión; (e) Designación y remoción de los directores, síndico y auditores externos; 

(f) Fijar la remuneración de los directores Y SÍNdICO =r=rmcocanmananonmamanaascccnalsn na 

Artículo 41: (Quórum de asistencia y mayoría para adoptar resoluciones).- Toda 

junta general ordinaria se considerará legalmente constituida con la representación de 

por lo menos ta mitad más una de las acciones con derecho a voto, En caso de no 

reunirse el quórum en el día y hora señalado, se procederá a una segunda convocatoria 

con las formalidades establecidas en el articulo 28 y la junta quedará válidamente 

constituida con cualquier número de las acciones presentes o representadas, Las 

resoluciones serán adoptadas por el voto afirmativo de, por lo menos, la mitad más una 

de las acciones presentes y/o representadas sin impedimento de expresión. Los votos 

viciados o en blanco no serán válidos para el CÓMputo, => —ecrrrnrrnecnccnmnn cnc 

Artículo 42: (Junta General Extraordinaria).- Los accionistas se reunirán en junta 

general extraordinaria en toda oportunidad que sea necesario considerar y resolver las 

siguientes materias que son de su exclusiva competencia: (a) Modificación parcial o total 

del estatuto; (b) Disolución anticipada o prórroga de duración de la Sociedad; (c) 

Aumenta o disminución del capital autorizado o del capital pagado; (d) Cambio del objeto 

social; (e) Emisión de nuevas acciones; (f) Emisión de títulos obligacionales; (q) 

Transformación de la Sociedad; (h) Fusión con otra u otras Sociedades; (i) Escisión o, (j) 

Nombramiento remoción y remuneración de los liquidadores; y, (k) Los demás asuntos 
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que no sean maleria de la Junta General Ordinaria errar 

Artículo 43: (Quórum de asistencia y mayoría para adoptar resaluciones).- Salvo lo 

dispuesto en el siguiente párrafo, toda junta general extraordinaria se considerará 

válidamente constituida con la representación de por lo menos dos tercios de las 

acciones emitidas por la Sociedad. remontarse rara 

En segunda y posteriores convocatorias, que se efectuarán con tas formalidades 

establecidas en el artículo 28, la junta general extraordinaria funcionará válidamente con 

la representación de por lo menos un tercio de las acciones emitidas con derecho a voto, 

En cualquiera de los casos, las resoluciones serán adoptadas por el vato afirmativo de, 

por lo menos, dos tercios (2/3) de las acciones presentes y/o representadas sin 

impedimento de expresión. Los votos viciados o en blanco no serán válidos para el 

NO tem 

No será necesaria la convocatoria en el caso establecido en el Articulo 29 antertor.-------- 

CAPITULO Il. DIRECTORIO omnes 

Articulo 44; (Facultades, composición y forma de elección).- La Socledad será 

administrada, con las más amplias facultades, por un directorio que será designado por 

la junta general ordinaria de accionistas. Estará compuesto por un minimo de tres (3) 

miembros titulares, accionistas o no Asimismo la junta general ordinaria podrá designar 

directores suplentes, accionistas o no. Los accionistas minoritarios que representen por 

lo menos el veinte (20) por ciento del capital con derecho a voto, tendrán derecho a 

nombrar ún tercio del directorio o, en su caso, la proporción inmediatamente inferior a 

ese tercio. Si hubiera más de una minor:a que represente por lo menos el veinte (20) por 

ciento de las acciones, la que obtenga el mayor número de votos nombrará a los 

directores por minoría, - 

  

Artículo 45: (Personeros).- En la primera sesión posterior a cada junta general de 

accionistas en que se hubiera designado directores, éstos elegirán entre sus miembros: 

(a) Un Presidente, que presidirá las sesiones del directorio y las juntas generales de 

accionistas, quien tendrá a su cargo la supervisión general de los funcionarios de la     
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Sociedad, tendrá conferidos todos los demás poderes y realizará todas aquellas 

funciones previstas en el Estatuto y aquellas en las que el directorio disponga. El 

Presidente tendrá la representación legal de la Sociedad, de manera individual o 

conjunta (compartida) conforme lo disponga ef directorio; (bj Un vicepresidente, quien 

sustituirá al Presidente en sus funciones en todo caso de ausencia, impedimento o 

muerte del titular; y (c) Un Secretario, quien tendrá a su cargo elaborar las actas de 

todas las reuniones de las juntas generales de accionistas y del directorio, cursar y 

notificar todos los avisos, manejar la correspondencia con relación a todos los asuntos 

encargados a él, emitir constancias y certificaciones, verificar los actos y mantener los 

registros de la compañla, ejerciendo todos aquellos otros poderes y obligaciones que 

prevee este estatuto o que disponga el directorio. enmarcan accent 

Artículo 46: (Requisitos de elegibilidad e indelegabilidad de funciones).- No es 

preciso ser accionista para integrar el directorio de la Sociedad. Las funciones de los 

directores son esencialmente personales y no podrán ejercerse por delegación, cesión u 

otra forma de transferencia rr nn 

Artículo 47: (Duración del mandato).- Los miembros del directorio, elegidos por la 

junta general ordinaria de accionistas, durarán en sus funciones un periodo de un (1) 

año, ptidiendo ser reelegidos periódicamente. Sin embargo, su mandato se entenderá 

tácitamente prorrogado hasta que sus sustitutos tomen posesión del cargo, -=-=======em.<.. 

Artículo 48: (Terminación del mandato).- La junta general ordinaria de accionistas 

podrá resolver en cualquier momento la revocatoria del mandato de uno o más 

directores. Asimismo, los directores cesan en sus funciones por renuncia al cargo y 

consiguiente designación y posesión de un nuevo titular, por impedimento legal o fisico 

permanente y por dedicarse a actividades que compitan (conflicto de intereses) con el 

objeto social, salvo que medie autorización de la propia junta de la que emana su 

des e e 

Artículo 49; (Remuneración y fianza).- La junta general ordinaria de accionistas 

resolverá sobre el monto de las dietas de los directores. Cada director para asumir su       

a
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cargo, deberá prestar fianza en favor de la Sociedad de la forma y monto que resuelva la 

correspondiente junta general ordinaria de accionistas. oneroso aaocnmr coca 

Articulo 50: (Responsabilidades).- Los directores son responsables solidaria e 

ilimitadamente por las resoluciones que adopten en directorio que sean contrarias a la 

ley o al Estatuto, por mal desempeño de sus funciones, según lo define el Código de 

Comercio, o por daños causados a la Sociedad cuando estos fueran consecuencia de 

dolo, fraude, culpa grave o abuso de facultades; y, personalmente, por los actos de 

administración en que intervengan. Se exceptúa el voto disidente fundamentado cuya 

constancia se asiente en cta. 

La acción de responsabilidad de la Sociedad contra los directores será incoada con la 

aprobación previa de la junta general ordinaria de accionistas, la cual nombrará al o los 

encargados de llevaria adelante. La responsabilidad de los directores frente a la 

Sociedad, se extingue por la aprobación de su gestión, por desistimiento o transacción 

acordada por junta general ordinaria de accionistas..-—errraaacnnnannnennnnancn nono 

Artículo 51: (Reuniones).- El directorio sesionará cuantas veces lo considere necesario, 

dentro o fuera de Bolivia (por videoconferencia o teleconferencia, en caso de 

considerarlo necesario), pero por to menos una (1) vez por año, a convocatoria de su 

Presidente o a solicitud escrita y motivada de cualquiera de sus miembros. Sin embargo, 

el directorio se reunirá válidamente en cualquier momento y en cualquier lugar, dentro o 

fuera de Bolivia, sin necesidad de convocatoria, st todos sus miembros participaren de la 

POUR A 

Los directores podrán solicitar toda ta información necesaria y relevante para la toma de 

sus decisiones, la cual deberá ser proporcionada par la Sociedad en un plazo no mayor 

a dos (2) días hábiles de formulada la petición, pudiendo establecerse un plazo mayor en 

función al volumen y complejidad de la Misma. ----— rencoroso 

En las convocatorias a reuniones de directorio, se deberá poner a disposición de los 

directores y administradores, toda la información pertinente de los puntos a ser tratados 

OLAS MÁS re       
A A O  
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Artículo 52: (Quórum de asistencia, mayoría para adoptar resoluciones y derechos 

de los directores).- El directorio sesionará válidamente con la presencia de la mayoría 

de sus miembros y sus resoluciones se adoptarán por simple mayoria de votos de los 

directores participantes. Cada director tiene derecho a UN VOLO. +-oeomerrnnanconoocamanacnonmnnmo 

Artículo 53: (Actas).- Las deliberaciones y resoluciones del directorio constarán en 

actas elaboradas en un libro especial y serán válidas con las firmas del Presidente y del 

Secretario y de todos los directores asistentes, incluyendo aquellos que hayan 

expresado su disidencia sobre alguno de los temas tratados, —===remrrmsacanmemancannana nenas 

Articulo 54: (Facultades y responsabilidades del directorio).- Son atribuciones y 

responsabilidades del directorio: (a) Representar legalmente a la Sociedad, judicial o 

extrajudicialmente por intermedio de su Presidente, sin limitación alguna; (b) Dirigir y 

administrar, con plenos poderes, los negocios y actividades de la Sociedad, con las más 

amplias facultades para ejecutar todos los actos, contratos y operaciones conducentes al 

logro del objetivo social; (c) Realizar actos judiciales y extrajudiciales con facultad de 

enjuiciar, seguir lo enjuiciado ante cualquier clase de autoridades, con personería 

jurídica suficiente y sin limitación alguna para desistir, admitir desistimientos, transigir, 

someter cuestiones a arbitraje, hacer usa de todos los recursos ordinarios y 

extraordinarios que acuerden las leyes en todos sus grados e instancias y para todos los 

casos en que las leyes requieran poderes especiales serán bastante las facultades que 

le confiere el presente artículo, sin que la falta expresa de atribuciones signifique 

limitación a su amplio poder administrativo, pudiendo incluso al momento de delegar esta 

atribución describir en detalle las facultades especificas que creyeren necesarias; (d) 

Comprar, vender, permutar, alquilar, arrendar, donar, y ceder; constituir, aceptar y 

transferir prendas, iÍupotecas y todo derecho real de garantía; importar, exportar; 

autorizar nuevas operaciones; suscribir todo género de contratos; (e) Precautelar, cuidar 

y resguardar los bienes, derechos e intereses de la Sociedad; (f) invertir fondos y, para 

este efecto, adquirir vender y transferir toda clase de títulos representativos de valores, 

sean nacionales o extranjeros; comprar y vender acciones o participaciones en otras 
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Sociedades, con la única condición de que cualquier inversión a realizarse incorpore la 

Imitación de la responsabilidad de los socios al monto de sus aportes, (g) Designar al 

personal ejecutivo, apoderados, representantes y administradores fijando en cada caso 

sus facultades, remuneraciones y obligaciones, otorgándoles la autorización y poderes 

para el debido cumplimiento de sus funciones, (h) Gestionar obtener y otorgar préstamos 

y financiamientos, ya sea de instituciones bancarias, financieras o cualesquiera personas 

naturales o juridicas, nacionales o extranjeras o mternacionales, sujetándose a los 

respectivos reglamentos y otorgando o requiriendo garantias personales o reales, 

prendarias o hipotecarias, realizar todo género de operaciones bancarias como girar, 

endosar, renovar, cobrar, protestar y depositar cheques; gírar, aceptar, renovar, 

endosar, avalar protestar y cobrar letras de cambio vales pagarés y demás documentos 

mercantiles, solicitar y obtener boletas de garantías créditos en cuenta corriente, pólizas 

de seguros, negociando, otorgando y suserbiendo los instrumentos respectivos, (1) 

Adquirir muebles e inmuebles celebrar contratos de servicios, de obra, de consignación, 

de suministros, de transporte, de seguro y de gestión de negocios, (3) Otorgar poderes 

generales y especiales a personas naturales o juridicas delegando en parle sus 

atribuciones o hmitándolas expresamente como corresponda, (k) Convocar a juntas 

generales ordinarias y extraordinarias de accionistas, (1) Aprobar los reglamentos de la 

Sociedad y proponer reformas a la escritura social y el estatuto; (m) Designar a las 

personas autorizadas a utilizar la firma social en representación de la Sociedad, 

otorgandoles los poderes necesarios in) Establecer o suprimir operaciones, agencias, 

sucursales y oficinas en el interior o exterior del pais, (o) Contratar personal bajo las 

modalidades previstas por los dispositivos legales aphicables o despedirlo observando los 

requisitos legales vigentes, (p) Fiscalizar el movimiento administrativo, técnico, financiero 

y laboral a cargo de los organismos ejecutivos, (q) Otorgar premios y retribuciones 

extraordinarias de acuerdo a los resultados de gestión o desenvolvimiento de las 

operaciones sociales, (r) Analizar el balance general, estados financieros e inventarios 

de cada gestión, (s) Presentar a consideración de la junta de accionistas la memoria       
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anual de cada gestión, balance general, estados financieros y todas las informaciones 

relativas al desenvolvimiento de las operaciones sociales, disponiendo su publicación 

dentro de los noventa (90) días de aprobados por la junta general ordinaria de 

accionistas; (t) Proponer a la junta general de accionistas la creación de reservas 

ordinarias o extraordinarias, distribución de utilidades o reinversión de las mismas, total o 

parcialmente; (u) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias que normen su desenvolvimiento y dar cumplimiento y ejecutar las 

resoluciones de las juntas generales de accionistas; (v) Llevar un libro especial con las 

actas de sus deliberaciones y resoluciones y el correspondiente a fas juntas generales 

de accionistas; (w) Constituir en su propio seno un comité ejecutivo y/u otros que 

considere conveniente para el mejor manejo del giro social, fijando sus atribuciones y 

modalidades de funcionamiento en cada caso; (x) Aprobar las remuneraciones de los 

auditores externos; y, por Último, (y) Todas las demás facultades que sin estar 

expresamente determinadas en los anteriores incisos que no tienen carácter limitativo, le 

están atríbuidas implicitamente para poder cumplir con las funciones que le están 

MAMA 

Artículo 55: (Delegación de facultades).- El directorio podrá delegar, en uno o más de 

sus miembros, gerentes, administradores, apoderados, o terceras personas, en todo o 

en parte, las facultades otorgadas en el artículo precedente, con excepción de aquellas 

que por su naturaleza, disposición de la ley o del Estatuto, son privativas de su función.-- 

Artículo 56: (Prohibiciones).- Los directores quedan prohibidos de comprometer la 

firma social en operaciones ajenas al giro propio de la Sociedad, bajo responsabilidad de 

daños y perjuicios, salvo resolución expresa en Contrario a orrorcronnnccccanecc cenar 

CAPITULO I!.- ORGANISMOS EJECUTIVOS ac coacnnnnicnana nn n 

Artículo $7: (Funcionarios). Las funciones ejecutivas y la dirección de los negocios del 

giro social estarán a cargo del Presidente del directorio, de otros miembros del mismo, 

de uno o más gerentes, administradores, funcionarios o apoderados, según lo determine 

el directorio mediante resolución expresa en la que se fijen las respectivas atribuciones, 
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facultades, obligaciones y remuneraciones, debiendo, en su caso, otorgárseles los 

  poderes correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el articulo precedente.---- - 

El incumplimiento u omisión en la entrega de la información a los directores y/o 

administradores de manera oportuna, genera responsabilidad de los funcionarios 

AOS. A rr 

TÍTULO V.- FISCALIZACIÓN DE LA SOCIEDAD once 

Artículo 58: (Sindicatura).- La Sociedad tendrá uno o más síndicos, elegidos por la 

junta general ordinaria de accionistas, asimismo la junta general ordinaria podrá 

designar síndicos suplentes o no, Si la elección no se realizara por unanimidad, la 

minoria podrá nombrar, siempre que represente por lo menos el veínte (20) por ciento de 

las acciones emitidas, a un segundo síndico en el caso que fuesen dos, Si hubiera más 

de una minoría que represente por lo menos el veinte (20) por ciento de las acciones, la 

que obtenga el mayor número de votos tendrá el derecho de nombrar al síndico por 

MA A 

Articulo 59: (Requisitos de elegibilidad y limitaciones).- No se requiere ser accionista 

para ser sindico de la Sociedad. Ningún director o gerente de la Sociedad, ni los 

cónyuges o parientes de éstas hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, podrá desempeñar las funciores de síndico También existe incompatibilidad 

entre las funciones de síndico y el desempeño de cualquier cargo rentado en forma 

  permanente en la Sociedad. --- 

Artículo 60: (Duración, remuneración y fíanza).- Los sindicos durarán un año en su 

mandato, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, percibirán ta remuneración que 

señale la junta general ordinaria de accionistas y prestarán la misma fianza que los 

directores. Los sindicos podrán ser removidos de sus funciones en cualquier momento 

por la junta general ordinaria de accionistas, caso en el cual se procedera, en la misma 

Junta, a la elección de los nuevos síndicos para la Sociedad. -oreorrrenasrerricnsmenccnteanen 

Artículo 61: (Funciones).- Los síndicos ejercerán las funciones de fiscalización plena y 

permanente de las operaciones, libros sociales y velarán por el estricto cumplimiento de       
AO AR VUE BRL RR ATADO a  
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las normas de Gobierno Corporativo, sin intervenir en la función administrativa. En cada 

junta general ordinaria la sindicatura presentará un informe detallado sobre la memoria, 

el balance, los estados financieros, cuentas y operaciones de la Sociedad 

correspondientes a la gestión. Tratándose de juntas generales extraordinarias, la 

sindicatura deberá presentar a la junta un informe con referencia a cada uno de los 

puntos consignados en la convocatoria. También asistirán a las reuniones del directorio, 

con voz pero sin vato. Si los síndicos fuesen dos (2), se constituirán en una comisión 

fiscalizadora que se reunirá obligatoriamente al menos una vez por año y en toda 

oportunidad en que cualquiera de sus miembros lo SOJICIE. oomomncnnnnacananccancconemenaancaan= 

Artículo 62: (Supervisión y convocatorias a juntas generales).- La sindicatura 

verificará el cumplimiento de todos los requisitos que la ley y el Estatuto señalan para la 

convocatoria a juntas generales y registro de acuerdos. En defecto del directorio y 

cuando lo juzgue necesario, podrá convocar a juntas generales de accionistas, 

ordinarias o extraordinarias, y concurrirá necesariamente a la liquidación de la Sociedad 

cuando ella Sea resuelta, rm 

Articulo 63: (Responsabilidades).- Por su condición esencialmente independiente de 

los organismos administrativos de la Sociedad, los síndicos serán solidariamente 

responsables para con ésta por el incumplimiento de sus obligaciones. Asimismo, su 

responsabilidad será solidaria con el directorio si por falta de vigilancia y diligencia, se 

ejecutaran actos dolosos 0 ¡legales monccrnnerca rms 

  TÍTULO VI.- BALANCES - FONDOS DE RESERVA - DIVIDENDOS..-- - 

Artículo 64: (Balance General).- Á la finalización de cada gestión económica se 

practicará un balance general y un estado de ganancias y pérdidas; documentos que, 

juntamente con los estados financieros, serán sometidos por los organismos ejecutivos 

de la Sociedad al directorio antes del verificativo de la junta general ordinaria de 

accionistas, El directorio presentafá a consideración de la junta general los documentos 

referidos, junto con su memoria anual por la gestión correspondiente, la misma que 

incluya el “Reporte Anual de Gobierno Corporativo”, ooooonccnanmaccnnnnanilcco canse   
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Articulo 65; (Auditoria).- El balance general del ejercicio y la cuenta de resultados 

serán sometidos a verificación y dictamen por Auditor legalmente habilitado, conforme a 

la normativa comercial e impositiva vigente oran 

Articulo 66: (Fondos de reserva).- De las Utilidades líquidas de cada gestión se 

destinará obligatoriamente Un cinco (5) por ciento para constituir un fondo de reserva 

legal hasta cubrir el cincuenta (50) por ciento del capital pagado. La junta general 

ordinaria de accionistas podrá disponer la constitución de otras reservas, ordinarias O 

RUINAS 

Artículo 67: (Dividendos).- Es atribución privativa de la junta general ordinaria de 

accionistas determinar el destino de las utilidades sociales. Cuando la junta resuelva la 

declaración de dividendos, su distribución se hará proporcionalmente entre tas acciones 

pagadas, salvándose los casos en que la Sociedad emila acciones preferidas, cuyo 

derecho estará condicionado a las modalidades de su emisión.----   

Articulo 68: (Prescripción).- Prescribirán en favor de la Sociedad los intereses sobre 

bonos y dividendos no cobrados en el plazo de cinco (5) años, computables desde la 

fecha en que se devenguen o de la declaratoria por la junta general ordinaria de 

accionistas. En estos casos, dichas siimas revertirán automáticamente al patrimonio 

común de la Sociedad y se consignarán en la cuenta de sUperávit. o rormesecmmmeo-- 

TÍTULO VII.- DISOLUCIÓN - LIQUIDACIÓN- PARTICIÓN..----   

Artículo 69: (Disolución].- La disolución de la Sociedad se resolverá en la junta general 

extraordinaria de accionistas expresamente convocada al efecto, por las siguientes 

causales:(a) La pérdida de la totalidad de las reservas y del cincuenta (50) por ciento del 

capital pagado, salvo que los accionistas restielvan reintegrar las pérdidas, total o 

parcialmente: (b) El cumplimiento del plazo de duración, salvo prórroga, (c) Si los 

accionistas estiman ta inconveniencia de continuar con el giro social; (4) La fusión con 

otra u otras Sociedades o la absorción por otra Sociedad; (e) La declaratoria de quiebra; 

(f) La reducción del número de accionistas a menos de tres, si no se incorporasen 

nuevos en el plazo de noventa (90) días; o, (g) acuerdo de los accionistas adoptado por       

CARA Sia EDITE ÚLTI O DA 
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una junta general extraordinaria. ---- 

  

Artículo 70: (Registro de disolución).- La disolución surte efecto respecto a terceros 

desde la fecha de su pUDliCaCiÓN imc 

Articulo 71: (Liquidador).- Acordada la disolución de la Sociedad, la junta general 

extraordinaria de accionistas designará un (o más) Liquidador(es) encargado(s) de 

ejecutar la conclusión de todas las operaciones y negocios pendientes de la Sociedad.--- 

Artículo 72: (Representación legal).- El Liquidador tendrá la representación legal de la 

Sociedad, sin limitación alguna, en todos los actos, gestiones y contratos que realice con 

objeto de cumplir su cometido. Dos accionistas designados especialmente a tal objeto 

por la junta general extraordinaria de accionistas, otorgarán en nombre de la Sociedad 

los poderes necesarios al Liquidador. =rercrnaon rc 

Artículo 73: (Funciones).- El Liquidador tendrá amplias facultades para concluir con 

todas las operaciones del giro social y la realización de los bienes de la Sociedad del 

modo que estime más conveniente y ventajoso. Tendrá las mismas facultades y 

atribuciones del directorio, cuyos miembros cesarán en sus funciones en el momento en 

que el Liquidador las asu, e 

Articulo 74: (Cuentas de la liquidación).- El Liquidador levantará un inventario 

completo y elaborará un balance de liquidación dentro de los treinta (30) dias de 

asumido el cargo. Sin embargo, este plazo podrá extenderse hasta ciento veinte (120) 

dias por acuerdo de simple mayoría de la junta general extraordinaria de accionistas. El 

Liquidador dará cuenta a los accionistas del proceso de la liquidación mediante informes 

que pondrá a disposición de la junta general extraordinaria con la periodicidad que ésta 

disponga, pero por lo menos cada tres (3) meses, para cuyo efecto se entenderá dicha 

junta constituida en sesión permanente, - coins lreos 

Artículo 75: (Limitaciones y  responsabilidades).- El Liquidador queda 

terminantemente prohibido de ejecutar operaciones nuevas ajenas a las de liquidación; 

siendo responsable frente a la Sociedad y a terceros par los daños, perjuicios y pérdidas 

que eventualmente pudieran causar a los bienes e intereses cuyo manejo y gestión se le 
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Artículo 76: (Duración del mandato).- Las funciones del Liquidador durarán todo el 

tiempo que se requiera para concluir con las operaciones de liquidación. Cesará en su 

mandato por: (a) Haber concluido la liquidación; (b) Renuncia; o, (c) Remoción acordada 

por la junta general extraordinaria de accionistas o por demanda de los síndicos o de 

cualquier accionista, de conformidad con el Código de COMercio. o orrooaaconncnncccoramasos 

Artículo 77: (Distribución del Patrimonio y partición del activo).- A medida que se 

realicen los bienes sociales, el Liquidador procederá a pagar el pasivo de la Sociedad 

Una vez que la integridad del mismo esté cubierto o hasta donde alcance el monto de los 

bienes realizados, el Liquidador presentará su proyecto de distribución del patrimonio y 

balance final a la junta general extraordinaria de accionistas, determinando el monto del 

activo líquido si lo hubiera y proponiendo la forma de distribución del patrimonio. El 

informe será suscrito también por los síndicos y la junta general extraordinaria de 

accionistas podrá aprobar o rechazar las cuentas de la liquidación. -- ooo 

Artículo 78: (Extinción de la personalidad jurídicaj.- Concluida la liquidación, el 

Liquidador solicitará ante la autoridad competente la cancelación de la inscripción de la 

Sociedad, extinguiéndose desde ese momento su personalidad jurídica. <eon---- 

TÍTULO VII!.- DISPOSICIONES GENERALES. coorormnmacnnoncnnmnncn conan enemenmssnsse 

Artículo 79: (Sometimiento a la legislación especial).- Todo aquello que no se 

encuentre previsto en el presente estatuto, se regirá por las disposiciones del Código del 

Comercio y demás normas relativas. -—— a 

Artículo 80: (Reforma del estatuto).- El estátuto sólo podrá ser modificado por 

resolución expresa de la junta general extraordinaria de accionistas. --.momommccccnammemas 

Articulo 84: (Vigencia).- El presente estatuto entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su inscripción en el Registro de Comercio.--   

Artículo 82: (Arbitraje).- Todas las controversias o diferencias que se susciten entre los 

accionistas o con la Sociedad, se resolverán en el Centro de Conciliación y Arbitraje 

Comercial (CCAC) de la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa       
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Cruz (CAINCO), conforme a los siguientes medios" 

  

1.1. Como primer medio de solución se establece la conciliación, la cual se regirá de 

acuerdo al Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de CAINCO, 

vigente al momento de la presentación de la solicitud de conciliación. -=-==="="—=o=emmensa===-- 

1.2. Si la controversia no ha sido resuelta a través de la concillación o persistiera 

parte de ella, como segundo medio se aplicará el arbitraje institucional a efectuarse en el 

Centro de Conciliación y Arbitraje Comercial de CAINCO de la ciudad de Santa Cruz de 

la Sierra, al que se encomienda la administración del arbitraje conforme al Reglamento 

  vigente a la fecha en que se presente la solicitud de arbitraje. --- 

En caso de arbitraje, cada Parte designará a un árbitro (en adelante los “Árbitros de 

Parte”) y los Árbitros de Parte asj designados nombrarán al tercero mona 

En caso de omisión en la designación por la Parte llamada a hacerlo o de falta de 

acuerdo de los Árbitros de Parte para la designación del tercero, en un plazo de cinco 

días de que sean requeridos a efectuar la designación, el CCAG estará facultado a 

realizar la designación omitida conforme a sus procedimientos y reglamentos rro 

En caso de sustitución de árbitro por cuatquier causa, el árbitro sustituto será designado 

por la persona (Parte, Árbitros de Parte o CCAC) que designó al árbitro sustituido. ---=---—-- 

El Tribunal Arbitral fallará de acuerdo a la legistación boliviana, sin tener en 

consideración las normas sobre conflicto de leyes contenidas en dicha legislación.-------=- 

Cada una de las Partes podrán solicitar al CCAC, recurrir a un Árbitro de Emergencia, 

previo a la constitución del Tribunal Arbitral, para solicitar a la autoridad judicial la 

aplicación de medidas cautelares emergentes así como para solicitar la aplicación de 

medidas preparatorias para la demanda Ari) omar res s- 

El lugar de arbitraje será la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y será un arbitraje en 

derecha, debiendo sustanciarse en su totalidad en idioma castellano. Los gastos, costas 

y costos emergentes del arbitraje, de ambas Partes, serán pagados por la Parte que 

reciba el laudo adversamente. e 

El presente acuerdo implica la renuncia expresa a iniciar cualquier proceso judicial...   
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TÍTULO IX - GOBIERNO CORPORATIVO occ 

Artículo 83.- (Aplicación) Los accionistas, directores, ejecutivos, administradores y 

órganos de fiscalización de la Sociedad, deberán cumplir y hacer cumplir las normas de 

Gobierno Corporativo establecidas en el presente Estatuto, Reglamentos aprobados por 

la junta general de accionistas y normativa Vigente, errar 

Articulo 84.- (Conflictos de Interés).- Los directores, ejecutivos, administradores y 

otros dependientes, deberán comunicar la concurrencia de un conflicto de intereses 

dentro del plazo de cinco (5) días hábiles después de ser advertido. Ocucrida esta 

comunicación, el órgano de la Sociedad que reciba la comunicación, deberá evaluar sl 

el acto o negocio bajo conflicto de intereses puede concretarse o suspenderse .---—===---"- 

En la deliberación y votación efectuada por el órgano societario que recibe la 

comunicación no podrá participar la persona que presenta el conflicto de intereses.-------- 

Articulo 84,- (Sucesión).- En caso de impedimento o muerte de alguno de los, los 

accionistas deberán reunirse en junta general ordinaria de accionistas de emergencia, en 

el plazo máximo de cinco (5) dias hábiles de ocurrido o conocido el impedimento o 

muerte. En dicha junta general, se definirá quien actuará en reemplazo de la vacancia 

  

correspondiente.--- 

En caso de impedimento o muerte de alguno de los ejecutivos o administradores de la | 

Sociedad, los directores deberán reunirse en reunión de directorio, en el plazo máximo | 

de cinco (5) días hábiles de ocurrido e conocido el impedimento o muerte. En dicha 

reunión, se definirá quien actuará en reemplazo de los ejecutivos o administradores 

E 

Conforme a lo establecido en el Artículo 338 del Código de Comercio en caso de 

vacancia temporal o definitiva de el/los Sindico/s, el Directorio deberá convocar de 

Inmediato a junta de accionistas a fin de cubrir el cargo Vacante -eormmrrmaniacananmaaanannmrs 

Es copia fiel del original que se me puso de manifiesto para este efecto, el mismo que 

me fue presentado en hojas sueltas, quedando una copia en mis archivos como 

constancia, expido, sello y firmo a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mii       

Try Gto LOTE ALENA ER NAT IIED INTO e IRTOCILA GR Es PA 

A 
MES A  _ >? el  



  

-3z- 

  

  

  

diecisiete. Doy Fe.- Fdo. llegible.- Sello: Mónica 1. Villarroel Rojas - NOTARIO DE FE 

PUBLICA No. 33 - Santa Cruz - Bolivia.- Sello Redondo: Mónica !. Villarroel Rojas - 

Notario de Fe Pública tra. Clase No. 33 - Santa Cruz - Bolivia, rreromierirnsnroroooss 

Es conforme a la Minuta de fecha 10 (diez) de octubre de 2017 (dos mil diecisiete) y 

Copia Notariada N* 392/2017 (trescientos noventa y dos/dos mil diecisiete), los mismos 

que numerados y rubricados por mi la Notario que suscribe, han sido agregados al 

registro de minutas a mi cargo. La compareciente, la aprueba, otorga y previa lectura 

integra en la que se ratifica y firma juntamente con la Notario que suscribe. Doy Fe.- 

Fdo. llegible e impresión dactilar del pulgar derecho.- ANA CAROLA MUÑOZ AÑEZ.- 

PIP “PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A.”.- Lugar del Signo.- Ménica 1, 

  Villarroel Rojas.- Notario Público No. 33. 

CONCUERDA: El presente testimonio, con el original de su referencia, al que en 

caso necesario me remito, por haber sido fielmente copiado, corregido y confrontado, lo 

expido, sello y firmo en un original, en esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en la 

fecha de su otorgamiento. Doy Fe.- 

   
     
    

   N% 33 
Santa Cruz 

Sopnyia   
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o ds CARÁTULA MINISTERIAL 
LEGALIZACIÓN DE FIRMAS EN DOCUMENTOS PÚBLICOS 

  

NACIONAL 1 ió e aaa Dirección Departamental Santa Cruz . 
Viceministerio de GaxUón fostitucional y Consular 

N2 059818 : Bs. 5.- (elnco bolivianos 00/100) 

00617477 
, 1212/2014 10:38 ao. 

  

  

  

  

265724 

TITULAR DOCUMENTO: PAMPA ENERGIA BOLIVIA S.A. 

í Origen: NACIONAL 

DESCRIPCION 
CERTF. DE COMERCIO * * 450.00 
CARATULA MINISTERIAL 590 
TOTAL 155.00 
SON : CIENTO CINCUENTA Y CINCO Y 00 / 180 BOLIVIANOS     
  

jgarcia , 

l TOTAL VALORES FISCALES (Sus): 0 . 
Gr 4 nos . e s 

1211212047 09:29:84 pm. > o o , 

i 

  

AO 1100008 00 O 

      
ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES 

Recepción de doctimentos: 
08:30 a 12:30 y 14:30 a 16:30 
Devolución de documentos: 
17:00 a 18:30, 

    

2 800106700 
   

Línea Gratuita de información para la 
legalización de documentos públicos   

  

 



  

REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 
No. DE OPERACION: 070311129098 

  

MATRICULA DE COMERCIO 

EL REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA, ORGANO CONCESIONADO A LA FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL - FUNDEMPRESA, EN MERITO A LAS 
FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL DECRETO SUPREMO 26215 Y EN CUMPLIMIENTO 
A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL CODIGO DE COMERCIO; 
OTORGA: 
LA MATRICULA DE COMERCIO No 00013796 , CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
DENOMINACIÓN : PAMPA ENERGIA BOLIVIA S.A. 
TIPO SOCIETARIO : SOCIEDAD ANONIMA 
OBJETO : ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDXR 

ECTAMENTE CON LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, 
GAS Y/O ENERGIO.ASIMISMO PODRA REALIZAR 
LAS ACTIVIDADES DE INVERSION EN EMPRENDI 
MIENTOS Y EN SOCIEDADES DE CUALQUIER NAT 
URALEZA ADQUIRIENDO O MANTENIENDO PARTIC 
IPACION EN OTRAS SOCIEDADES SIN LIMITACI 
ON DE NINGUNA NATURALEZA Y OTRAS ACTIVID 
ADES VINCULADAS CON EL GIRO PRINCIPAL.CO 
N RELACION A LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS 
EFECTUAR LA FINANCIACION APORTE DE CAPIT 
ALES, CONSTITUCION DE SOCIEDADES, FUSIONES 
,¿CONCERTACION DE OPERACIONES COMPRA VENT 
A Y NEGOCIACION DE TITULOS VALORES Y TOD 
A CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.FO 
RMACION DE SOCIEDADES SUBSIDIARIAS, EFECT 
UAR CUALQUIER COMUNIDAD DE INTERES CON O 
TRAS SOCIEDADES, PERSONAS FISICAS O EMPRE 
SAS EN GENERAL, EN CUANTO SE AJUSTEN A L 
AS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. 

CAPITAL AUTORIZADO : BS.50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES 
00/100 BOLIVIANOS) 

CAPITAL SUSCRITO : BS.27,718,500.00 (VEINTISIETE MILLONES 
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
00/100 BOLIVIANOS) 

CAPITAL PAGADO : BS.27,718,500.00 (VEINTISIETE MILLONES 
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
00/100 BOLIVIANOS) 

DOMICILIO : SANTA CRUZ DE LA SIERRA - AV PIRAI ESQ 
. BARACEA N* 2115 UV: 29 MZNO: 24 

ZONA: B/URBARI 
REPRESENTANTE LEGAL : TOMAS TURRI HORACIO JORGE 
CEDULA DE IDENTIDAD : POR VERIFICAR 
No, DE TESTIMONIO : 1630/00 
FECHA : 05 DE DICIEMBRE DE 20009 
NOTARIA : NOTARIA NO 88 
DISTRITO : LA PAZ 
LIBRO DE REGISTRO : 09 
No.DE REGISTRO : 00000059 
FECHA DE REGISTRO 13 DE DICIEMBRE DE 2000 
SANTA CRUZ, 29 DE NOVIEMBRE De 2017 

ESTADO DE LA MATRICULA: VIGENTE HASTA EL 31 DE MAYO DE 2018 
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L EA Concesionaria de! Registro de Comercio de Bolivia 
    No 3158057 Papel vigente a partir del 01/01/2004 

 



  

  
RECUERDE: 

1.- La Matrícula de Comercio debe ser actualizada ante el Registro de Comercio, en forma anual a partir del cierre de gestión, 
Ant. 6 Inc, €) del D.L. 16833 y AR, 9 Inc. a) del D.S. 26215. 

2.- Deconformidad a lo dispuesto porel Art. 54 del D.L.16833, todo comerciante natural o jurídico, dentro de los 30 días 
siguientes al otorgamiento de su Matrícula de Comercio, deberá proceder a su empadronamiento en la Cámara que 
corresponda de acuerdo a la actividad que desarrolle. 

3.- Cualquier raspadura, borrón o sobrescrito invalida automáticamente el valor legal del presente certificado. 

  
 



Gobierno - 
Autónomo 
Departamental 
Santa Cruz 

Ne d036008 o 

. Bs. 40 

  

FORMULARIO DE LEGALIZACIONES 
( 7 Ñ ARE ST TT TT ATT TT 

| SE LEGALIZA FIRMA 

NO CONTENIDO 
Ventanilla Unica de. Trámites 

  

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ. 

: : CERTIFICA; 

Que, la firma y rúbrica estampada al reverso del: 

215% "REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA | 

_.. MATRICULA DE COMERCIO | 

. FORMULARIOS: «No. '3188087, 3158056. 

A y Pertenepe al. po A 

177 "ING, JOSÉ.LUIS MORÓN. PEÑA > 

"7 GERENTE-ÁREA- ORIENTAL o 
FUNDEMPRESA * 

- "REGISTRO DE.COMERCIO DE BOLIVIA 

SANTA CRUZ, BOLIVIA 07 DE DICIEMBRE DE 2017 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
VICEMINISTERIO DE CESIÓN INSTITUCIONAL Y CONSULAR 
DIRECCIÓN! DEPARTAMENTAL DESANIA CRUZ, CERTIFICA que Ps 

    

    

  

  

   
         

   
    

+ 

guardo similitud conlo Que culso en nuesto registro, 

sEO/NA dr JA b Leo £ Miro       

  

  
  

Av. Omar Chávez, Esq. Pozo + Telef.: 363 6000 - 363 6001 - 363 6299 

EMI Molo



  

eL CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR 

EN SANTA CRUZ - BOLIVIA, CERTIFICA QUE LA FIRMA 

DE die. Ml. Taloída Demingucz.Casgaoa 

Dueto Depadamentel. Soma Leo 

GUARDA SIMILITUD 00% LAS LE UNO EN NUESTRO 

REGISTRO, 
E 

SANTA crtz. dz de Diciemalase AOL 
Arana u. 

  

SE LEGALIZA FIRMA, LIZA E 
NO CONTENIDO 
CONSULADO GE € SL E 
EN SANTA CRUZ EA 

    

     
       

   

    

 



No. DE 9PERACTON: 07DJ11129098 

"¡REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 

  

Lo. 
So. . 

é Luls Morón Pañ: 
GERENTE DE ÁREA ORIENTAL 

REGISTRO DE COMERCIO - FUNDEMPRESA 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMAS: La que susenbo, en calidad de 

Gerente Naciona de la Fundación para el Desarrollo Empresanal 

FUNDEMPRESA » CONCESIONARIA DEL REGISTRO DE 

COMERCIÓ DE BOLIVIA, on representación fol Presigonte 

dol Biroctorio do la Fundación: legaliza la fema del Garante 

det Arco Oriental ing. José Luls Iorón Peña, 

Nota.» Esta firma no iogallza el contenido dei documento dende 

se halla estampado, 

      
     

  

Ciudad: 

roma OL O, 

4. Cynttia Siles Sánchez 
Gerente Naclonal 
FUNDEMPRESA 

Reglatra do Comexglo de Bolivta 

  

FUNDEMPRESA 

Registro de Comercio de Bolivia 

RECUERDE: 

1.- La Matrícula de Comercio debe ser actualizada ante el Registro de Comercio, en forma anual a partir del cierre de gestión. 
Art. 6 Inc. e) del D.L. 16833 y Art. 9 Inc, a) del D.S. 26215, 

2.- De conformidad a lo dispuesto por el Art. 54 del D.L.16833, todo comerciante natural o jurídico, dentro de los 30 dias 
siguientes al otorgamiento de su Matrícula de Comercio, deberá proceder a su empadronamiento en la Cámara que 
corresponda de acuerdo a la actividad que desarrolle, 

3. Cualquier raspadura, borrón o sobrescrito invalida automáticamente el valor legal del presente certificado. 

 


